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Superintendencia 
del M ed io Ambiente 
Gobierno de Chile 

RESUELVO: 

PRIMERO. REQUERIR a todos los titulares de 

Unidades Fiscalizables que tengan la obligación de instalar un sistema de monitoreo continuo de 

emisiones ("CEMS"), en función de lo dispuesto en un instrumento de carácter ambiental ("ICA"), a 

saber (i) Normas de Emisión ("NE"), (ii) Resoluciones de Calificación Ambienta l ("RCA"), y, (iii) Planes 

de Prevención y/o Descontaminación Ambiental ("PPDA" y "PDA"), la entrega del reporte de los 

resultados de las pruebas QA-QC para cada parámetro (según corresponda), que se indican a 

continuación: 

a) Material Particulado (MP): Auditoría de Correlación Absoluta (ACA); Auditoría de 

Correlación de Respuesta (ACR); Auditoría de Respuesta Relativa (ARR); Margen de Error 

(ME). 

b) Flujo: Error de Calibración diaria (EC); Exactitud Relativa (ER); Cuociente Flujo-Carga; 

Verificación o Chequeo de Interferencias. 

e) Gases (S02, NOx, C02, 02, CO y TRS): Error de Linealidad (EL); Error de Calibración (EC); 

Exactitud Relativa (ER). 

SEGUNDO. FORMA Y MODO. El reporte de la 

información requerida en el punto resolutivo primero, se realizará por medio de la Plataforma de 

Almacenamiento de Información, "Seafile", la cual es administrada por la Superintendencia del 

Medio Ambiente. 

Para acceder a la plataforma Seafi/e, se enviará un 

correo electrónico con la contraseña de acceso a los titulares, de acuerdo a los datos de contacto 

registrados en el Sistema de Validación de Equ ipos de Monitoreo (SIVEM). En caso que el titular no 

reciba la clave de acceso, dentro del plazo de 15 días desde la publicación de la presente resolución, 

deberá solicitarla a través del correo electrónico sn ifa@sma.gob.cl, indicando en el asunto "acceso 

QA-QC plataforma Seafi/e- Nombre Titular- Establecimiento" . Posteriormente se debe acceder a la 

plataforma según los pasos indicados en el Anexo 1. 

Para la presentación de la información requerida, 

deberá reportar los resultados obtenidos en las respectivas pruebas de aseguramiento de calidad 

del CEMS, en las planillas que se encontrarán disponibles en la plataforma Seafile, donde previo a 

su uso se deben habilitar las respectivas macros. Las planillas además se encontrarán disponibles en 

el siguiente link del sitio web de la Superintendencia del Medio Ambiente: 

https ://porta l.sm a .go b .cl/i ndex. ph p/ porta 1-regula dos/i nst ru ct ivos-y-gu ias/ 

Se deberán reportar los resultados obtenidos por tipo 

de prueba ejecutada a partir del 1 de enero de 2020 en ade lante, utilizando la correspondiente 

planilla Excel, ubicada en la carpeta de acceso de cada titular, de acuerdo a la estructura establecida 

en el Anexo 2 que acompaña la presente resolución y a lo siguiente: 

a) Informar cuando corresponda los resultados de las pruebas de " Error de Linealidad" para 

cada uno de los parámetros medidos mediante CEMS (S02, NOx, C02, 02, CO, TRS), cuestión 

no aplicable para flujo ni MP. 

b) Informar las pruebas "Flujo-Carga" ejecutadas a partir de 01 enero de 2020, para el 

parámetro flujo. 
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e) Informar cuando corresponda los resultados de las pruebas de "Exactitud Relativa", para 

cada uno de los parámetros medidos mediante CEMS (S02, NOx, C02, 0 2, CO, TRS y flujo), 

cuestión que no aplica para MP. 

d) Informar las pruebas de auditorías requeridas para MP que se hayan realizado desde 01 

enero de 2020 en adelante. 

e) Informar diariamente los resultados de las pruebas de "Error de Calibración" para cada uno 

de los parámetros medidos mediante CEMS (S02, NOx, C02, 0 2, CO, TRS y flujo). 

f) Informar las pruebas de "Verificación o Chequeo de Interferencias" requeridas para el 

parámetro flujo 

g) Informar las pruebas "Margen de Error" requeridas para MP. 

TERCERO. OBLIGACIÓN DE USO. Esta 

plataforma es el único medio en el cual se almacenará la información correspondiente a las pruebas 

QA-QC de los sistemas de monitoreo continuo de emisiones {CEMS), para los diferentes 

instrumentos de carácter ambiental. 

CUARTO. FRECUENCIA DE ENTREGA DE LAS 

PRUEBAS QA-QC. Los resultados de las pruebas deberán ser ingresadas en las planillas disponibles 

en la plataforma Seafí/e, en un plazo de 24 horas desde la ejecución de las respectivas pruebas, las 

cuales deberán ser ejecutadas según lo establecido en la Resolución Exenta N"1743/2019 que 

"Aprueba Protocolo para Validación, Aseguramiento y Control de Calidad de Sistemas de Monitoreo 

Continuo de Emisiones {CEMS)", o aquella que la reemplace . 

QUINTO. PUBLÍQUESE la presente resolución 

en el Diario Oficial, quedando disponible el documento que aprueba la presente instrucción, en la 

página web del Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental, en el siguiente enlace: 

http://snifa.sma.gob.cl 

SEXTO. VIGENCIA. La presente instrucción 

entrará en vigencia a partir de 30 día hábiles a contar de su fecha de publicación en el Diario Oficial. 

CUMPLIMIENTO 

;.OL/SEA/RVC/JRF /CQM/IRS 

Distribución: 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL Y DESE 

CRISTÓBAL DE LA MAZA G 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO A 

- Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Ex p. N" 6.567/2020 
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Anexo 1. Acceso a plataforma Seafile 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 2. Acceso a carpetas según corresponda  

 

 

 
 

4. Acceso a su respectiva carpeta 

• Seadrive  
• Shared With me  
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